
Naciones Unidas A/55/459

 

Asamblea General Distr. general
6 de octubre de 2000
Español
Original: inglés

00-67858 (S)    121000    131000
`````````

Quincuagésimo quinto período de sesiones
Temas 42, 94 e), 95 a), 101, 102, 110, 112, 116, 117, 118, 119,
122, 153, 169 y 179 del programa

Período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
en 2001 dedicado al seguimiento de la Cumbre Mundial
en favor de la Infancia

Desarrollo sostenible y cooperación económica internacional:
aplicación de los resultados de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II)

Medio ambiente y desarrollo sostenible: ejecución del
Programa 21 y del Plan para su ulterior ejecución

Examen intergubernamental e internacional de alto nivel
del tema de la financiación del desarrollo

Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países
Menos Adelantados

Promoción y protección de los derechos del niño

Eliminación del racismo y la discriminación racial

Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo
y financiero de las Naciones Unidas

Presupuesto por programas para el bienio 2000-2001

Planificación de programas

Mejoramiento de la situación financiera de las Naciones Unidas

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos
de las Naciones Unidas

Aspectos administrativos y presupuestarios de la financiación
de las operaciones de las Naciones Unidas para el
mantenimiento de la paz

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las operaciones
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz

Examen del problema del virus de la inmunodeficiencia
humana/síndrome de inmunodeficiencia adquirida en
todos sus aspectos
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Carta de fecha 5 de octubre de 2000 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Nigeria
ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de adjuntar la Declaración ministerial aprobada en la 24ª reu-
nión anual de los Ministros de Relaciones Exteriores del Grupo de los 77, celebrada
en la Sede de las Naciones Unidas el 15 de septiembre de 2000.

En nombre del Grupo de los 77, le agradecería que tuviera a bien hacer distri-
buir la presente carta y su anexo como documento del quincuagésimo quinto período
de sesiones de la Asamblea General, en relación con los temas 42, 94 e), 95 a), 101,
102, 110, 112, 116, 117, 118, 119, 122, 153, 169 y 179 del programa.

(Firmado) Arthur C. I. Mbenafo
Embajador

Presidente del Grupo de los 77
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Anexo de la carta de fecha 5 de octubre de 2000 dirigida
al Secretario General por el Representante Permanente
de Nigeria ante las Naciones Unidas
Declaración ministerial aprobada en la 24ª reunión anual
de los Ministros de Relaciones Exteriores del Grupo de los 77,
Nueva York, 15 de septiembre de 2000

Nosotros, los Ministros de Relaciones Exteriores del Grupo de los 77 y China,
reunidos el 15 de septiembre de 2000 en la 24ª reunión anual en la Sede de las Na-
ciones Unidas:

a) Reafirmamos la Declaración de la Cumbre del Sur. Nos comprometemos
a ejecutar rápida y efectivamente el Programa de Acción de La Habana y las demás
decisiones adoptadas por la Cumbre;

b) Aplaudimos al Gobierno y el pueblo de Cuba por haber patrocinado la
primera Cumbre del Sur, celebrada en La Habana del 10 al 14 de abril de 2000. Ex-
presamos nuestro profundo agradecimiento por la excelente organización que con-
tribuyó al éxito de la Cumbre;

c) Elogiamos profundamente el inspirado liderazgo del Presidente del Gru-
po de los 77 en Nueva York y la dedicación del personal de la secretaría en la prepa-
ración y organización de la Cumbre del Sur, nos comprometemos a ejecutar rápida y
efectivamente las disposiciones para el seguimiento institucional al Programa de
Acción adoptadas por la Cumbre del Sur con el propósito de modernizar la estructu-
ra actual de la Oficina del Presidente del Grupo de los 77 y transformarla en una se-
cretaría ejecutiva compacta, con sede en Nueva York, e instamos a todos los Estados
miembros a que apoyen con generosidad el proceso en marcha, pagando puntual-
mente sus cuotas anuales, como se convino en el Programa de Acción de La Habana;

d) Expresamos nuestro agradecimiento a nuestros Jefes de Estado y de Go-
bierno por las gestiones realizadas por los cinco Jefes de Estado y de Gobierno para
facilitar la aplicación de las demás decisiones adoptadas por la Cumbre;

e) Decidimos establecer un Grupo de Trabajo especial de composición
abierta del Grupo de los 77 a fin de estudiar medios para hacer el seguimiento del
Programa de Acción de La Habana y las demás decisiones y llevarlos a la práctica.
El mandato del Grupo de Trabajo consiste en preparar las recomendaciones relativas
a la aplicación de todas las decisiones de la Cumbre, así como a las propuestas que
figuran en las versiones actual y final del informe de los cinco Jefes de Estado y de
Gobierno. Solicitamos del Grupo de Trabajo que presente su informe al Presidente
del Grupo de los 77 en Nueva York antes de febrero de 2001;

f) Acogemos con beneplácito los progresos logrados por el Comité Prepa-
ratorio de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos
Adelantados, que se reunió del 24 al 28 de julio de 2000 en Nueva York. Hacemos
nuestra la propuesta de convocar una reunión del Comité Preparatorio para examinar
las cuestiones pendientes, además de los dos períodos de sesiones aprobados ini-
cialmente por la Asamblea General. Instamos a la comunidad internacional a que
adopte medidas especiales para los países menos adelantados, especialmente con
respecto a la erradicación de la pobreza, la aplicación equitativa de los acuerdos de
la Organización Mundial del Comercio, el fomento de la capacidad, el libre acceso a
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sus exportaciones en el mercado libre, la cancelación de la deuda, el aumento de la
asistencia oficial para el desarrollo e incentivos para la corriente de inversión ex-
tranjera directa hacia los países menos adelantados;

g) Reafirmamos nuestro empeño en que la reunión para el examen intergu-
bernamental e internacional de alto nivel del tema de la financiación del desarrollo,
que se celebrará en 2001, culmine con éxito. Los miembros del Grupo deben seguir
participando de manera activa y efectiva en los trabajos del Comité Preparatorio, así
como en las reuniones regionales y la propia conferencia, con miras a resolver de
manera integral las cuestiones nacionales, internacionales y sistémicas relacionadas
con la financiación del desarrollo. Instamos también a que todas las partes interesa-
das participen activamente en esta conferencia para mejorar la financiación del desa-
rrollo y hacer que el sistema financiero internacional se oriente hacia el desarrollo,
con una amplia participación de los países en desarrollo;

h) Hacemos hincapié en la importancia del examen quinquenal del Progra-
ma de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos
(Hábitat II), que tendrá lugar en junio de 2001. Trataremos de mejorar la coordina-
ción de los miembros del Grupo con miras a presentar una posición unida en el pro-
ceso de preparación y el período extraordinario de sesiones;

i) Recalcamos nuestro empeño en que el período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General sobre el examen decenal de la aplicación del Programa de
Acción adoptado por la Cumbre Mundial en favor de la Infancia culmine con éxito.
El Grupo deberá participar plenamente en el proceso y en el período extraordinario
de sesiones con miras a mejorar las vidas de los niños en los países en desarrollo;

j) Reiteramos la importancia de la Conferencia Mundial contra el Racismo,
la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, que se
celebrará en Sudáfrica del 31 de agosto al 7 de septiembre de 2001. Nos compro-
metemos a que el proceso de preparación y la Conferencia arrojen buenos resultados
e instamos a la comunidad internacional a que contribuya a la consecución de los
objetivos de esta Conferencia;

k) Expresamos nuestra profunda preocupación por la propagación del
VIH/SIDA y otras enfermedades contagiosas en todo el mundo, especialmente los
países en desarrollo y los del África al sur del Sáhara. Aplaudimos la adopción de la
resolución 54/283 de 5 de septiembre de 2000, en que la Asamblea General decidió
reunirse para examinar y abordar los problemas del VIH/SIDA de manera global.
Instamos a que se celebre esta reunión en el momento apropiado, teniendo en cuenta
la necesidad de resolver este problema cuanto antes y de que todos los países parti-
cipen plena y efectivamente;

l) Expresamos nuestra preocupación por la falta de progresos en la aplica-
ción de los principios y compromisos alcanzados en Río de Janeiro, especialmente
en ámbitos como los recursos financieros y la transferencia de tecnología económi-
camente racional en condiciones de favor. Hacemos hincapié en la necesidad de que
la preparación del seguimiento decenal de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo se centre en la determinación de los pro-
blemas y las limitaciones para cumplir esos compromisos y en la de principios, me-
canismos y medidas para rectificar. Insistimos en que el examen no deberá llevar a
la renegociación del Programa 21 sino a determinar los ámbitos en que hay que to-
mar nuevas medidas y las fuentes de financiación que faciliten su aplicación;
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m) Hacemos un llamamiento para que se realice un proceso interguberna-
mental a fin de examinar y elaborar directrices y normas apropiadas para las rela-
ciones del sector privado con el sistema de las Naciones Unidas, incluida la iniciati-
va del Secretario General para un pacto mundial;

n) Reiteramos nuestra profunda preocupación por la difícil y crónica situa-
ción económica de las Naciones Unidas, que obedece primordialmente a que unos
pocos países desarrollados, en especial el principal contribuyente, no pagan la tota-
lidad de sus cuotas al presupuesto ordinario y los presupuestos de mantenimiento de
la paz puntualmente y sin condiciones;

o) Reafirmamos que el principio de la “capacidad de pago” es un criterio fun-
damental para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas y, en este contexto,
insistimos en que no debe imponerse a los países en desarrollo una tasa de prorrateo
superior a su capacidad de pago como consecuencia de un ajuste de la escala;

p) Reiteramos que los principios y las directrices actuales para el prorrateo
de los gastos de las operaciones de mantenimiento de la paz aprobados por la Asam-
blea General deben constituir la base de los debates sobre la escala de contribucio-
nes para esas operaciones;

q) Destacamos que los recursos propuestos por el Secretario General para el
presupuesto de las Naciones Unidas deben estar a la altura de los programas y las
actividades encomendadas a fin de ponerlos plenamente en práctica;

r) Insistimos en que debe hacerse una distribución equilibrada del tiempo
necesario para examinar en el quincuagésimo quinto período de sesiones de la
Asamblea General todas las cuestiones administrativas y presupuestarias de las Na-
ciones Unidas;

s) Aprobamos el informe de la 15ª Reunión del Comité de Expertos del
Fondo Fiduciario Pérez Guerrero (documento G–77/AM(XII)/2000/2), presentado
de conformidad con las directrices para el uso del Fondo Fiduciario, y hacemos
nuestras sus recomendaciones. Encomiamos al Presidente del Comité de Expertos
por su permanente dedicación y expresamos nuestra satisfacción por los resultados
alcanzados por el Fondo Fiduciario;

t) Aprobamos el estado financiero de la cuenta para la cooperación económica
entre los países en desarrollo del Grupo de los 77 (documento G–77/AM(XII)2000/3),
presentado por el Presidente del Grupo de los 77. Hacemos un llamamiento a todos los
miembros del Grupo de los 77 a que contribuyan generosamente a esta cuenta, de con-
formidad con la decisión que figura en el Programa de Acción de La Habana, aprobado
por la Cumbre del Sur celebrada del 10 al 14 de abril de 2000 en La Habana.


